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Asimismo, si se trata de alguna institución de beneficencia o 
asociación similar, en caso de disolución o liquidación de la misma, 

los bienes revertirán al dominio del Municipio. 

ARTÍCULO 162 

Se concede acción popular para denunciar ante las autoridades 
competentes la malversación de fondos municipales y cualquier otro 
hecho presuntamente delictivo en contra del Patrimonio Municipal. 

CAPÍTULO XV  

DE LA TESORERÍA MUNICIPAL 

ARTÍCULO 163 

Cada Municipio contará con una Tesorería Municipal, que será la 
dependencia encargada de administrar el Patrimonio Municipal. La 

Tesorería Municipal estará a cargo de un Tesorero, quien deberá 
cumplir los mismos requisitos señalados para el Secretario del 
Ayuntamiento, será nombrado y removido por el Ayuntamiento a 

propuesta del Presidente Municipal, y será remunerado de acuerdo 
con el presupuesto respectivo. 

ARTÍCULO 164 

El Tesorero se auxiliará, para el despacho de los asuntos de su 
competencia, de los servidores públicos que autorice el Ayuntamiento, 

de acuerdo con las necesidades del Municipio y presupuesto 
autorizado. 

ARTÍCULO 165 

El Tesorero, al tomar posesión de su cargo, recibirá copia del 
inventario municipal y levantará un acta circunstanciada de la 

situación financiera del Municipio, remitiendo un ejemplar de dicha 
documentación al Presidente Municipal, a la Auditoría Superior del 
Estado y al Secretario del Ayuntamiento.99 

ARTÍCULO 166 

El Tesorero tendrá las siguientes facultades y obligaciones: 

 

99 Artículo reformado el 24/jun/2020. 
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